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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1549 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

promovido por LUCY VALENCIA DÍAZ, en contra de JOHN 

JAIRO ALDANA RAMÍREZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JAIME ALDANA VALENCIA, se agrega y pone en 

conocimiento el oficio que antecede, procedente de la 

Notaría Segunda de esta ciudad, mediante el cual allega 

copia auténtica de la declaración extraproceso N° 193, 

suscrita en esa oficina el 18 de enero de 2016, por el señor 

JAIRO ALDANA VALENCIA.  

                                     N O T I F I Q U E S E 

 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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